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Resumen Ejecutivo 

 
La presentación de este informe final se divide en 10 capítulos, siendo éstos: Resumen (Capítulo 0), Sumario 
(Capítulo 1), Resumen del proyecto (Capítulo 2), Palabras claves (Capítulo 3), Introducción (Capítulo 4), 
Definición del problema y pregunta de investigación (Capítulo 5), Objetivos (Capítulo 6), Estado del Arte 
(Capítulo 7), Marco Metodológico (Capítulo 8), Resultados (Capítulo 9), Discusión y Análisis (Capítulo 10), 
Conclusión (Capítulo 11) y Referencias (Capítulo 12) y Anexos. 
 
En el capítulo 4, Introducción, se realiza un análisis asociado al contexto de estudio de este proyecto vinculado 
a desarrollar el Índice de Condiciones de Trabajo (ICT), a fin de colaborar en las estrategias y acciones 
preventivas en el contexto de la Gestión de Salud y Seguridad en las Empresa.  
 
En el capítulo 5 y 6, se presentan Definición del problema y preguntas y los Objetivos. 
 
En el capítulo 7, Estado del Arte, se describen aspectos relevantes asociados a  condiciones de trabajo y  
gestión de salud y seguridad. 
 
En el capítulo 8, Metodología, se describe tipo de investigación, diseño de investigación, muestra y 
metodología específica. 
 
En el capítulo 9, Resultados, se describen de validación por expertos, modelo de índice de Condiciones de 
Trabajo e Implementación de índice de Condiciones de Trabajo.  
 
En el capítulo 10, se exponen Discusión y Análisis.  
 
En el Capítulo 11, se exponen conclusiones. 
 
En capítulo 12, se describen las referencias. 
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2. Resumen ejecutivo (250 palabras) 

 

Se desarrolla e implementa el Modelo de Índice de Condiciones de Trabajo (ICT) para la priorización y 

sistematización de acciones orientadas a la prevención de enfermedades laborales y gestión de la seguridad y 

salud considerando aspectos técnicos y normativos.  

 

La base técnica para desarrollar el Modelo ICT considera la conceptualización de análisis sistémico - 

clasificación proceso productivo (caracterización) y requisitos establecidos por la Ley N° 16.744, Decreto 

Supremo N° 594 y otras normas y protocolos relacionados orientados a salud ocupacional desde una perspectiva 

sistémica en entornos laborales. 

 

El Modelo (ICT) se describe como un modelo multietápico que considera una primera etapa de caracterización 

según área, puestos de trabajo, tareas laborales y tareas principales, una segunda etapa, obtención del ICT 

General, el cual describe la identificación de protocolos aplicables en áreas, puestos de trabajo y tareas laborales 

basado en criterios normativos, tercera etapa, obtención del ICT por tarea laboral basado en criterios normativos 

específicos  según protocolos aplicables, logrando en la cuarta etapa un dashboard automatizado (Panel de 

datos) que permite el mapeo visual y técnico según prioridades de áreas, puestos de trabajo y tareas laborales 

para la toma de decisión en el ámbito de la gestión de salud y seguridad en el trabajo.  

 

Concluye este proyecto con la implementación del Índice de Condiciones de Trabajo en entornos productivos 

reales del Sector Industria, logrando resultados relevantes de caracterización y de información técnica para la 

priorización de acciones en contextos de gestión de salud y seguridad en la empresa. 

 
 
 
 

Palabras claves: Hierarchical Task Analysis, Job, Job Task, Work Routinization, Human Work, Evaluation, 

Ergonomics and Environmental Risk Factors, Management, Occupational Health 
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3. Palabras claves 

Palabras claves: Clasificación Sistemática de Proceso, Tarea Laboral, Tareas Principales, Rutinización, 

Condiciones de Trabajo, Evaluación, Factores de Riesgo, Gestión, Salud Ocupacional. 

 

Keywords: Hierarchical Task Analysis, Job, Job Task, Work Routinization, Work Conditions, Evaluation, 

Risk Factors, Management, Occupational Health. 

 

4. Introducción y Antecedentes 

En la actualidad, la realización de acciones de prevención de riesgos ocupacionales en las empresas debiera ser 

una actividad permanente, sin embargo, en el contexto actual la ejecución de acciones de prevención de riesgos 

ocupacionales es compleja debido a una condición multifactorial, a su vez es complejo establecer prioridades 

con el objetivo de diseñar programas preventivos sistemáticos. La aplicación simultánea y sistemática solicitada 

de diferentes requerimientos asociados a protocolos normativos, las habilidades y competencias requeridas 

hacia la organización, así como también los requerimientos en fuerza de trabajo (horas de dedicación) y 

recursos financieros que debe destinar el empleador para ejecutar las acciones requeridas, torna esta actividad 

compleja para su ejecución.  

 

Esta dificultad se refleja en lo descrito en la última Encuesta Laboral (ENCLA) (Dirección del Trabajo, 2019) 

donde se describe que sobre un 25% de las empresas encuestadas no ejecutan actividades de identificación y 

evaluación de los factores de riesgos ocupacionales, existiendo a su vez un alto porcentaje en la no ejecución 

de acciones preventivas asociados a diferentes riesgos ocupacionales. Es por ello, que avanzar en un abordaje 

sistémico en los procesos de identificación, evaluación, control y seguimiento integrando criterios sistémicos, 

técnicos y normativos, orientado a establecer prioridades permitirá aumentar las acciones preventivas 

orientadas a riesgos ocupacionales en las organizaciones, logrando una mayor cobertura de evaluación de 

riesgos ocupacionales, el control y vigilancia, así como también, un mayor alcance para la ejecución de 

actividades preventivas en la gran masa del tejido productivo, principalmente en aquellas empresas de menor 

tamaño destacadas como relevantes en análisis de estadísticas de accidentabilidad de la SUSESO, publicados 

en Abril del 2023 (Superintendencia de Seguridad Social, 2023).  

 

Este tema en particular representa un aspecto de interés en el problema de investigación, por lo que el lograr 

estrategias para mejorar los procesos de evaluación de riesgos ocupacionales al alcance de pequeñas y medianas 

empresas se torna un foco de interés.  A su vez, un enfoque sistémico y sistemático en el accionar de la gestión 

de riesgos ocupacionales permite a las organizaciones priorizar recursos, establecer planificaciones de corta 
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data y larga data considerando la complejidad de la intervención de algunos agentes de riesgos presentes en las 

empresas chilenas (Cerda. E. 2013; Rodríguez, C. 2020). En la actualidad en Chile, existen una serie de 

protocolos normativos orientados a la identificación, evaluación, control y seguimiento de factores de riesgo, 

siendo estos definidos en el contexto de la Ley n° 16.744 y por el Decreto Supremo n° 594. Desde una 

perspectiva sistémica en entornos laborales se deben considerar al menos 12 criterios de identificación y 

evaluación de riesgos ocupacionales que requieren un enfoque no solamente diagnóstico, sino también, de 

intervención con un abordaje sistémico. Entre los criterios se destacan los relacionados con agentes físicos, 

químicos, biológicos, ambientales, organizacionales y ergonómicos.  

 

En este sentido, un abordaje sistémico de integración de criterios, estructuración de un modelo de priorización 

basado en un Índice de Condiciones de Trabajo permitirá abordar el problema de investigación. 

 

 

5. Definición del problema y pregunta de investigación  

 

Problema de Investigación: 

Estudiar los criterios sistémicos, técnicos y normativos a fin de desarrollar el Modelo de Índice de Condiciones 

de Trabajo con la finalidad de lograr priorización y sistematización de las acciones preventivas en las empresas 

con un enfoque multisectorial. 

 

Pregunta de investigación 

¿Cuáles son los principales criterios sistémicos, técnicos y normativos para desarrollar el Índice de Condiciones 

de Trabajo? ¿Es posible establecer prioridades de acciones preventivas y planificación a corto mediano y largo 

plazo mediante el Índice de Condiciones de Trabajo? 
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Contribución del proyecto al problema planteado: 

 

El aporte y contribución del proyecto, se basa en contribuir a mejorar indicadores la gestión de la salud y 

seguridad en empresas. Esto con la base del planteamiento del problema que describe que hoy en Chile y en el 

mundo la realidad de la ocurrencia de accidentes y enfermedades profesionales es un hecho. En Chile, en el 

año 2022 han ocurrido 187 accidentes fatales y 8.700 enfermedades profesionales. A pesar de que en los últimos 

años ha habido una mejora en algunos indicadores aún queda mucho por hacer. A su vez, y en base a la última 

Encuesta de Condiciones Laborales más de un 25% de las empresas encuestadas no han realizado evaluación 

de riesgos ocupacionales.  

 

En este contexto, este proyecto se plantea para contribuir a la resolución del problema considerando las 

recomendaciones técnicas dadas en la actualidad en el ámbito de la Gestión de la Salud y Seguridad en el 

Trabajo nos indican la relevancia de poseer un sistema de gestión armónico que sea central en la gestión de las 

empresas, pudiendo ser sencillo a la vez, desarrollando un Modelo de Análisis de Condiciones de Trabajo que 

permita obtener en primer lugar un exhaustivo mapeo del proceso en forma sistémica considerando la 

clasificación de procesos, puestos de trabajo y tareas y las múltiples variables incidentes, así como también la 

naturaleza de los procesos productivos y su modelo de exposición (Hoja de ruta inicial y transversal); en 

segundo lugar, una adecuada identificación y evaluación de factores de riesgos ocupacionales considerando  

criterios fundamentales técnicos y normativos que permita tener claridad sobre el modelo tiempo y exposición, 

su criticidad y recomendación de acción con un enfoque sistémico que contribuya desde este primer paso a la 

prevención primaria, secundaria y terciaria hasta el reintegro al trabajo en caso de ser necesario mediante un 

proceso actualizado, rápido, dinámico y flexible; en tercer lugar un sistema de gestión que permita establecer 

prioridades y por ende facilitar la ejecución de programas de acción planificadas en el tiempo considerando 

acciones inmediata, a mediano plazo y largo plazo integrándose al quehacer de la organización, su planificación 

estratégica, integración con tecnologías digitales que aceleran la interpretación y toma de decisión; y en cuarto 

lugar poseer un sistema que acompañe el proceso de control y seguimiento, aspecto fundamental y que requiere 

de una adecuada base para su buen desempeño, en esta última fase el sistema de gestión debe estar integrado y 

debe poseer un carácter dinámico, flexible y con una alta capacidad de comunicación a la organización a fin y 

efecto de contribuir en la toma de decisión estratégica detectar aspecto positivos y oportunidades de mejora en 

el proceso.  Modelo de control y seguimiento basado en una estrategia de 7 pasos que genera indicadores de 

éxito en la conformación y cumplimiento del programa preventivo. 
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6. Objetivos generales y específicos 

 
Objetivo General.  

Implementar el Índice de Condiciones de Trabajo multisectorial para la priorización y sistematización de las 

acciones preventivas de agentes de riesgos mejorando la gestión de seguridad y salud en empresas afiliadas al 

OAL. 

 

Objetivos específicos 

-Determinar los criterios de evaluación a considerar en el índice de condiciones de trabajo relativo a los agentes 

físicos, químicos, biológicos y ergonómicos.  

-Desarrollar un modelo de implementación de índice de condiciones de trabajo multisectorial. 

-Describir las condiciones de trabajo en base a la aplicación piloto del índice de condiciones de trabajo 

multisectorial en empresas afiliadas al Organismo Administrador de la Ley nº 16.744. 

 

7. Marco Teórico 

Este proyecto es de carácter prioritario declarado en los lineamientos publicados por la Superintendencia de 

Seguridad Social en el documento Lineamientos Estratégicos 2023. 

 

Aspectos generales 

Según datos de la Organización Internacional del Trabajo y la última Encuesta Laboral ENCLA 2019, cada día 

mueren 7.500 personas por causas asociadas al trabajo a nivel mundial. De estas, 1.000 son ocasionadas por 

accidentes y 6.500 por enfermedades profesionales (Dirección del Trabajo, 2019). A nivel nacional, según 

datos de la SUSESO publicados en abril del año 2023, hubo en el año 2022 un total de 155.745 accidentes del 

trabajo (Superintendencia de Seguridad Social, 2023). De estos, las principales formas de accidentes fueron 

caídas de personas, sobreesfuerzos físicos y movimientos, golpe por objetos, caídas de objetos u objetos en 

movimiento, accidentes con objeto cortopunzante, otros. Los agentes materiales de los accidentes fueron 

factores ambientales y estructurales, medios de transporte rodantes, herramientas no eléctricas, agentes y 

productos químicos, ambiente del trabajo en el exterior, otros aparatos o herramientas, máquinas.  

 

En Chile, y en particular en el año 2022, hubo 187 accidentes fatales, siendo un 95% de estos ocurridos en 

hombres; y, por otra parte, en el año 2022 hubo un total 8.700 enfermedades profesionales. En relación con las 

enfermedades profesionales, un 67% se clasificaron en salud mental, 16% de salud musculoesquelética, otras 

patologías 6%, respiratorias un 4% y audiológicas un 4%. Otro aspecto importante es en relación con el tamaño 



11 
 

 

de las empresas vinculadas al universo de estudio, ya que en su mayoría son de menor tamaño (93% son de 1 

a 9 trabajadores) (Superintendencia de Seguridad Social 2023). Respecto al Instituto de Seguridad del Trabajo, 

según datos del 2023, existe un universo de 15.950 empresas y un total de 519.452 trabajadores afiliados, los 

sectores de interés para establecer un enfoque multisectorial una vez analizados los sectores expuestos a riesgos 

ocupacionales son los sectores Servicio, Industria Manufacturera, Transporte, Comercio, Construcción y 

Agricultura.  

 

En la Encuesta Laboral 2019 se destaca en el ámbito de la prevención de riesgos ocupacionales y en particular 

sobre la obligación que tiene el empleador de adoptar y mantener medidas de higiene y seguridad que un 71.9% 

de las empresas evalúan los riesgos ocupacionales, un 28.1% no evalúa los riesgos ocupacionales, sin embargo, 

un 97,8% de las empresas no ejecutaron otras acciones a parte de las relacionadas donde si ejecutan acciones, 

tales como uso de extintores (ejecutan un 74,4%), uso de equipos de protección personal (ejecutan un 81.5%), 

uso de plaguicidas y fertilizantes (ejecutan un 59.3%), evacuación (ejecutan un 74.4%), técnicas de 

manipulación de cargas y buenas posturas (ejecutan un 65,8), mantención máquinas y equipos (ejecutan un 

86,7%) y vigilancia epidemiológica Sílice (ejecutan un 32,2%). (Dirección del Trabajo, 2019). 

 

Tal como se aprecia en los datos descritos, existen aspectos relevantes que deben ser revisados tales como: 

sobre un 25% de las empresas no realizan gestión del riesgo, inclusive sobre un 25% de las empresas no inician 

el ciclo de gestión básico mediante el paso inicial que es la identificación y evaluación de riesgos ocupacionales. 

Por otra parte, las empresas se remiten a algunas temáticas de actividades preventivas quedando principalmente 

aquellas actividades relacionadas a protocolos que incluyen vigilancia fuera de la hoja de ruta preventiva y 

otros agentes de riesgo a nivel nacional. Se requiere, tal como plantea la SUSESO que la prevención esté en el 

centro de la gestión estratégica de la empresa, así como también, la utilización de recursos para la identificación 

y evaluación de riesgos ocupacionales en el contexto de un sistema de gestión de salud y seguridad en el trabajo. 

 

En este contexto, este proyecto alineado con las conclusiones y desafíos establecidos por la Superintendencia 

de Seguridad Social (Superintendencia de Seguridad Social 2023), enfoca su quehacer en la investigación de 

criterios relevantes para una estrategia sistémica de identificación, evaluación, control y seguimiento de riesgos 

ocupacionales, el desarrollo de un Modelo de acción denominado Índice de Condiciones de trabajo (ICT), 

basado en experiencias previas y aplicadas en la industria; y finalmente, la implementación del ICT en empresas 

participantes. 
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Condiciones de trabajo 

Un aspecto central en el desarrollo de este proyecto es comprender el concepto de condiciones de trabajo, según 

trabajado, periodos de descanso y horarios de trabajo) hasta la remuneración, como también las condiciones 

presentan en entorno inmediato del lugar y puesto de trabajo abarcan el ambiente físico, químico, biológico y 

ergonómico en que se desarrolla el trabajo, así como también la organización y ambiente psicosocial 

(Ministerio de Salud, 2010). 

 

Tal como declara la OIT la descripción fiable de las condiciones de trabajo pueden contribuir a objetivos para 

mejorar la calidad del trabajo, el trabajo digno y un nivel elevado de bienestar del trabajador. Son relevantes 

en la calidad del trabajo, el entorno físico, la intensidad del trabajo, la calidad del tiempo de trabajo, el entorno 

social, las competencias, las perspectivas y los ingresos. En estudios vinculando a países de Europa, América 

Latina, Norte América y Asía describen que los principales riesgos ocupacionales dicen relación con la 

exposición a riesgos físicos tales como movimientos repetitivos, exposición a temperaturas, ruidos, la 

intensidad y duración del trabajo, así como también, exigencias emocionales.   

 

A su vez, las diferencias de género son relevantes en los estudios mundiales principalmente en las horas de 

trabajo dedicadas y en la remuneración, lo que influye en las tendencias de las condiciones de trabajo en todo 

el mundo. Tal como se concluye la calidad y condiciones de trabajo pueden mejorarse reduciendo las exigencias 

del trabajo, actuar sobre la exposición. Las condiciones pueden mejorarse con políticas orientadas a la seguridad 

y salud en el trabajo y mejorando las prácticas en el lugar de trabajo, este foco de interés es relevante en este 

estudio planteado (Aleksynska, M, 2019) 

 

Gestión de Salud y Seguridad en el Trabajo 

organización es responsable de la seguridad y salud en el trabajo (SST) de sus trabajadores y de la de otras 

personas que puedan verse afectadas por sus actividades. Esta responsabilidad incluye la promoción y 

protección de su salud física y mental. La adopción de un sistema de gestión de la SST tiene como objetivo 

permitir a una organización proporcionar lugares de trabajo seguros y saludables, prevenir lesiones y deterioro 

de la salud, relacionados con el trabajo y mejorar continuamente su (ISO 45.001, 2018) 

En este contexto se destaca que es relevante eliminar peligros y minimizar los riesgos en salud y seguridad en 

el trabajo, tomando medidas de prevención y protección adecuadas, es ese punto en particular donde se centra 

el foco científico técnico de interés de esta investigación, con el fin de proporcionar un modelo adecuado y 
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lograr la base del accionar preventivo. Junto a lo anterior, se distingue como factor de éxito en un sistema de 

gestión de salud y seguridad en el trabajo junto a otros relacionados con la organización el tener procesos 

eficaces para identificar peligros, controlar los riesgos para la SST. 

 

Debido a que las estrategias sugeridas para implementar un correcto sistema de gestión de salud y seguridad 

en el trabajo se basa en el concepto de Planificar-Hacer-Asegurar-Actuar (PHVA) (ISO 45.001, 2018) es 

necesario realizar acciones específicas para lograr que el primer paso de planificación se realice con una 

adecuada cobertura, especificidad y confiabilidad. Debido a lo anterior adquiere relevancia la acción de 

priorización y planificación basada en criterios sistémicos, técnicos y normativos.  

 

Basado en las directrices de la OIT para la implementación de Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el 

trabajo se reconoce la importancia de la planificación y aplicación, aspecto donde el examen inicial y la 

sistematización de la información y del accionar preventivo adquieren especial importancia. (Beres, E. 2002).  

 Índice de Condiciones de Trabajo ICT 

 

En la actualidad, Chile posee un marco normativo desarrollado asociado a diferentes protocolos y su relación 

con diferentes agentes de riesgo considerando leyes, decretos y guías técnicas. Dicho estándar normativo, hoy, 

establece un marco base que permite a la comunidad, empresas y organismos fiscalizadores directrices de 

acción, principalmente asociado a la identificación y evaluación de los factores de riesgo. Sin embargo, la 

sistematización de las acciones preventivas basada en un modelo que determine las prioridades con criterios 

técnicos es una necesidad. Esto debido a dificultades técnicas de implementación, disponibilidad de recursos 

humanos y recursos financieros. Es por ello, que esta propuesta pone énfasis en la implementación de un Índice 

de Condiciones de Trabajo (ICT),  modelo asociado a procesos diagnóstico y estrategia de control considerando 

particularidad de sectores y naturaleza de sus procesos y tareas. Orientando el desarrollo a robustecer y 

sistematizar los programas preventivos en el quehacer del Organismo Administrador de la Ley n° 16.744. Este 

Índice de Condiciones de Trabajo se desarrolla sobre la base del Índice Ergonómico de Trabajo, publicado el 

año 2015 en el Congreso Mundial de Ergonomía ampliando su aplicación a otros agentes de riesgo y no 

solamente factores Ergonómicos. (Cerda, E. Rodríguez C, 2015) 

 

En este contexto, se propone un índice de condiciones de trabajo que considera varios criterios de análisis para 

la determinación del índice de condiciones de trabajo, estableciendo un enfoque integral, permitiendo realizar 

priorización técnicas y optimización de usos de recursos para prevenir agentes de riesgo mejorando la gestión 

de salud y seguridad en el trabajo promoviendo en forma sistémica una acción más eficiente y eficaz. El Índice 

de Condiciones de Trabajo orienta su base técnica a fortalecer la gestión preventiva procurando proceso de 
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intervención más eficientes y eficaces contribuyendo a la gestión de la salud y seguridad en el trabajo desde un 

abordaje sistémico. El diseño técnico del Índice de Condiciones de Trabajo a desarrollar  sobre la base 

conceptual del Índice Ergonómico desarrollado por Cerda & Rodríguez permite establecer prioridades y hacer 

la transición a un programa propuesto de intervención de 7 pasos que considera mapeo diagnóstico, 

compromisos transversales, capacitación, análisis de datos, identificación de controles efectivos, gestión en 

salud y consideración de priorización en nuevos procesos (Cerda, E., Rodríguez, C. 2015). La estructura para 

una adecuada gestión del riesgo y abordar el principal problema detectado en los estudios nacionales vinculado 

a que más del 25% de las empresas no realizan la primera acción básica de la gestión del riesgo, que es la 

evaluación de los riesgos ocupacionales es establecer una primera hoja de ruta de manera adecuada.  

 

(Stanton, N.A 2006). 

Esta matriz debe ser un denominador común para la acción de identificación inicial y evaluación de los riesgos 

ocupacionales. En una siguiente fase el identificar de manera expedita riesgos ocupacionales y a su vez 

establecer una visualización de los mismos es clave para los procesos de identificación y evaluación más 

avanzados. Finalmente, el establecer un paso en el que se determinen prioridades basadas en criterios técnicos 

y normativos es clave para el alcanzar programas preventivos a corto, mediano y largo plazo. Junto a lo anterior, 

el crear estrategias de visualización mediante recursos tecnológicos y digitales es relevante en todas las 

organizaciones para una gestión adecuada, rápida y oportuna según las características del proceso productivo 

 

8. Descripción de la metodología  

 
Este proyecto se desarrolla en tres fases que consideran nueve etapas: 

 

Fase 1, de estudio científico técnico, durante fase se desarrolla la etapa 1 de revisión científico técnica de 

antecedentes relacionados a aspectos sistémicos, técnicos y normativos asociados a los procesos de 

identificación, evaluación, control y seguimiento de riesgos ocupacionales e implicancias en los procesos de 

priorización y planificación preventiva se determina en base al desarrollo del constructo del Modelo Índice de 

Condiciones de Trabajo Criterios Generales para determinar el Índice de Condiciones de Trabajo general y 

criterios específicos normativos para determinar el Índice de Condiciones de Trabajo por tareas. La etapa 2, de 

desarrollo de Índice de Condiciones de Trabajo a ser aplicado en empresas. Se determina en esta etapa los 

niveles de aplicación del Índice de Condiciones de Trabajo que decantan en 4 niveles de aplicación, se considera 

en esta etapa determinar aspectos relevantes tales como clasificación sistemática, concepto de identificación de 
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información técnica y normativa, desarrollo de concepto de priorización, desarrollo de matriz orientada a 

priorizar tareas y factores de riesgo a evaluar en futuro modelo y desarrollo de Dashboard (panel de datos) para 

la toma de decisión en el proceso de gestión de salud y seguridad en el trabajo. Culmina esta fase, con la etapa 

3, de validación por expertos de Índice de Condiciones de Trabajo. 

 
Fase 2, de implementación de Índice de Condiciones de Trabajo, durante esta fase se desarrolla la etapa 4, de 

coordinación de trabajo de campo, etapa 5, de ajuste protocolo de estudio y preparación de instrumentos para 

la toma de datos en específico documento digital Índice de Condiciones de Trabajo. Culmina esta fase con la 

etapa 6, de planificación y ejecución de implementación piloto del Índice de Condiciones de Trabajo en 

empresa.   

 
Fase 3, Análisis de dato, Discusión y Conclusión, durante esta fase se desarrolla la etapa 7 de tabulación y 

procesamiento de datos, etapa 8, informe en la estructura de Modelo de Índice de Condiciones de Trabajo y 

etapa 9, conclusión y discusión de informe consolidado Índice de Condiciones de Trabajo.  
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9. Resultados 

9.1 Validación por Expertos Índice de Condiciones de Trabajo / Versión Inicial 

Con el propósito de avanzar en la construcción de la estructura base para una adecuada gestión del riesgo y 

abordar el principal problema detectado en los estudios nacionales vinculado a que más del 25% de las empresas 

no realizan la primera acción básica de la gestión del riesgo, es la evaluación de los riesgos ocupacionales para 

establecer una primera hoja de ruta de manera adecuada. En este contexto, se concluye en forma exitosa la fase 

de validación por expertos. 

 

Cabe destacar que: 

 

ser un denominador común para la acción de identificación inicial y evaluación de los riesgos ocupacionales. 

En una siguiente fase, el identificar de manera expedita los riesgos ocupacionales y a su vez establecer una 

visualización de los mismos, es clave para los procesos de identificación y evaluación más avanzado, aplicación 

de protocolos y guías completas. Finalmente, el establecer un paso en el que se determinen prioridades basadas 

en criterios técnicos y normativos es clave para el alcanzar programas preventivos a corto, mediano y largo 

plazo. Junto a lo anterior, el crear estrategias de visualización mediante recursos tecnológicos y digitales es 

relevante en todas las organizaciones para una gestión adecuada, rápida y oportuna según las características del 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



17 
 

 

9.1.1 Descripción 

 
Con el objetivo de evaluar la validez y confiabilidad del instrumento Índice de Condiciones de Trabajo (ICT), 

se llevó a cabo un análisis estadístico basado en los juicios emitidos por 12 expertos en el ámbito de la salud 

ocupacional. El análisis se centró en estimar la validez de contenido mediante el índice V de Aiken y la 

consistencia de las evaluaciones mediante el Índice de Confiabilidad Intraclase (ICC). 

9.1.2 Metodología 

 
Se invitaron a 17 expertos provenientes de diversas disciplinas, de los cuales 12 profesionales aceptaron 

participar voluntariamente a través del consentimiento informado, de las áreas de medicina del trabajo, 

ergonomía, kinesiología, prevención de riesgos, psicología del trabajo, enfermería ocupacional e ingeniería 

acústica); todos con al menos 5 años de experiencia en el área de la salud y seguridad en el trabajo a través de 

su especialidad. 

 

Este grupo de expertos se conformó, no sólo por evaluadores externos, sino que también por profesionales del 

equipo investigador, estos últimos, no participaron en la creación del instrumento. Esta decisión fue sustentada 

en que dichos profesionales cuentan con trayectorias acreditadas en las áreas de salud ocupacional y ergonomía, 

y poseen una comprensión especializada de los criterios técnicos y normativos implicados en la estructura y 

desarrollo del ICT. Asimismo, se resguardó la imparcialidad del proceso mediante las siguientes estrategias: 

 

 La evaluación se realizó de forma individual, estandarizada y anónima, utilizando los criterios 

definidos previamente y aplicados de manera uniforme por todos los expertos. 

 Los evaluadores pertenecientes al equipo investigador no intervinieron en el diseño directo de las 

secciones o ítems que les corresponde valorar. De los cuales, 3 de los 12 expertos (equivalentes al 

25% del grupo) fueron miembros del equipo investigador, mientras todos los demás fueron 

expertos externos e independientes, garantizando así la diversidad de criterios técnicos y una mayor 

validez intersubjetiva en el proceso. 

 El investigador que llevó a cabo el análisis estadístico de la validación no participó en la 

elaboración del instrumento. 

 

En este abordaje, se equilibra la experiencia interna con juicio externo, fortalece la validez de contenido del 

instrumento y permite integrar perspectivas cualificadas sin comprometer la objetividad metodológica del 

estudio. 
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Cada experto recibió un enlace de Google Forms para acceder al instrumento ICT, y completar un formulario 

con sus respuestas, las cuales fueron registradas en una planilla Excel, anonimizadas con un código 

alfanumérico cada respuesta de los expertos, con el propósito de garantizar un manejo imparcial y confidencial 

de la información al realizar el análisis estadístico. Es importante mencionar que, adicionalmente, el formulario 

registró observaciones cualitativas de los expertos, solicitadas expresamente para contribuir a la optimización 

del instrumento. Ver sección informe cualitativo. 

 

El formulario individual para evaluar el instrumento ICT se desarrolló considerando la evaluación de 6 criterios:  

 

 Suficiencia,  

 Claridad,  

 Coherencia,  

 Ausencia de sesgo,  

 Ausencia de redundancia, y  

 Relevancia.  

 

La escala de evaluación en todos estos criterios fue ordinal, de 1 a 4, de acuerdo con las siguientes 

apreciaciones: 

 

 1: No cumple con el criterio 

 2: Cumple pobremente con el criterio 

 3: Cumple moderadamente con el criterio 

 4: Cumple completamente con el criterio 

9.1.3 Validación de contenido y constructo 

 

Evaluación de la validez de Contenido 
 
El índice V de Aiken es un coeficiente de validez de contenido que evalúa el grado de acuerdo entre expertos 

respecto a la relevancia, claridad, coherencia, suficiencia, u otros atributos de los ítems de un instrumento. Para 

calcular este coeficiente, se requiere una escala ordinal con puntuaciones de 1 a c (por ejemplo: 1 a 4); n 

expertos que evalúen un ítem; cada experto otorga una puntuación r; y se calcula un valor s para cada 

puntuación, donde s = r  lo. El cálculo del índice V de Aiken se realiza mediante la fórmula 
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Donde: 

  
 c = valor máximo de la escala 
 lo = valor mínimo de la escala (por defecto, 1) 
 n = número de expertos 

 
 
La interpretación de sus resultados sigue la siguiente escala: 
 

- V = 1: acuerdo perfecto (todos los expertos dan la máxima puntuación). 
-  
- V < 0.70: cuestionable, y si es muy bajo (<0.5), puede implicar que el ítem debe ser modificado o 

eliminado. 
 
Evaluación de la consistencia entre expertos 

El Índice de Confiabilidad Intraclase (ICC) es una medida estadística empleada para estimar la consistencia o 

estabilidad de las evaluaciones realizadas por distintos observadores sobre un mismo conjunto de unidades de 

análisis. Esto lo convierte en una herramienta especialmente útil para evaluar la confiabilidad interevaluador 

en estudios de validación de instrumentos, como es el caso del presente análisis. La fórmula para el cálculo del 

ICC es: 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

El valor del ICC oscila entre 0 y 1. Un ICC inferior a 0.5 se interpreta como baja fiabilidad; entre 0.5 y 0.75 

como moderada; entre 0.75 y 0.9 como buena; y superior a 0.9 como excelente fiabilidad. 

 

 

 

V     =        
            _______ 
              

ICC    =                   s2                
                 _____________________ 
                  s2   +    r2   +    e2    
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9.1.4 Resultados 

 
El análisis estadístico del juicio de experto se llevó a cabo empleando el software StataIC 16, desarrollado para 

análisis estadístico y de alta versatilidad en diferentes tipos de investigación, al cual se cargó la planilla Excel 

con los resultados de las evaluaciones. 

 

9.1.4.1 Índice V de Aiken 

El índice V de Aiken se calculó para cada combinación de sección y criterio, obteniéndose los siguientes 

resultados: 

 

Índice V de Aiken N de ítems y porcentaje del total Interpretación 

V = 1 4 (11,1%) Acuerdo perfecto (todos los expertos 
otorgaron la máxima puntuación) 

 31 (86,1%) Validez satisfactoria, no requiere 
modificación 

 1 (2,8%) Validez aceptable con observaciones 

 
 

Tabla. Índice de V de Aiken 
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Por lo tanto, 35 de los 36 ítems (97,2%) tuvieron puntuación satisfactoria de los expertos y podrían ser 

considerados válidos sin necesidad de modificación. El ítem correspondiente a la evaluación de la claridad de 

la sección 2 del instrumento obtuvo un índice V de 0,72, siendo el único que podría ser considerado aceptable 

con observaciones, y representando oportunidad de mejora para el instrumento. De acuerdo con estos 

resultados, ninguno de los ítems requeriría reformulación a juicio de los expertos. 
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9.1.4.2 Índice de Confiabilidad Intraclase  

 
 
El análisis del Índice de Confiabilidad Intraclase (ICC) se realizó considerando un intervalo de confianza del 

95%, tal como es habitual en estudios de validación de instrumentos. Los límites del intervalo fueron estimados 

por STATA en función del número de evaluadores y del total de ítems evaluados, utilizando la distribución F 

de Fisher, la cual permite modelar comparaciones entre varianzas. Dado que el ICC se basa en la relación entre 

la varianza entre sujetos y la varianza total, esta distribución es apropiada para calcular el rango dentro del cual 

se espera que se ubique el verdadero valor poblacional del ICC con un 95% de certeza estadística. Se obtuvo 

el siguiente resultado: 

 
 
Al considerar el promedio de las evaluaciones realizadas por los 12 expertos, el ICC describe un 0.488 (IC 

95%: 0.201  0.703), lo cual se interpreta como una confiabilidad moderada, aunque aún insuficiente para 

suponer una alta estabilidad sin ajustes. Lo cual más adelante describe recomendaciones para aumentar este 

criterio. 
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9.1.5 Interpretación 

 
A pesar de que los ítems del instrumento fueron bien valorados por los expertos en términos de claridad, 

relevancia y suficiencia (V de Aiken > 0.80 en la mayoría de los casos), el índice ICC al considerar el promedio 

de las evaluaciones realizadas por los 12 expertos mostró una confiabilidad moderada. Esta discrepancia puede 

atribuirse a la variabilidad en la forma en que los evaluadores interpretaron o aplicaron los criterios de 

calificación. Es importante recordar la heterogeneidad en el perfil profesional de los expertos (médicos, 

ergónomos, prevencionistas, ingenieros), lo cual podría explicar la aplicación de los criterios desde enfoques 

dispares. Además, al tratarse de una herramienta nueva, los expertos no estaban familiarizados con su 

estructura. 

Sugerencias para optimizar la confiabilidad del instrumento: 

 Asegurarse de que los criterios (claridad, relevancia, etc.) estén definidos con ejemplos, para contribuir 

a unificar el enfoque de los evaluadores. 

 Capacitar previamente a los aplicadores del instrumento. Organizar una breve sesión explicativa antes 

de la aplicación. 

 Realizar una prueba piloto para que los evaluadores discutan diferencias. 

 Analizar ítems que generaron e incorporar ejemplo y definiciones. 
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9.1.6 Análisis Cualitativo 

 
En el proceso de validación por juicio experto, en el apartado de observaciones se pueden rescatar un análisis 

cualitativo del instrumento ICT en base a las opiniones de expertos y expertas que fueron realizando paso a 

paso: 

9.1.6.1 Con respecto al paso 1, Ficha empresa, caracterización de empresa 

 
El formulario de caracterización de la empresa cumple en general con los criterios de evaluación.  Respecto a 

la claridad y la coherencia, efectivamente los ítems están formulados de manera directa, no obstante, se sugiere 

una mejora para explicitar que el "número de hombres" y "número de mujeres" se refiere a trabajadores/as del 

centro de trabajo específico. 

  

En cuanto a sesgo, si bien el formulario es neutral en el lenguaje que se utiliza, se sugiere revisar la 

categorización de género y quizás incluir como opción de una categoría adicional ("otro/prefiere no decirlo"), 

siempre que lo permitan los lineamientos de la evaluación. 

 

Una sugerencia adicional, que dependerá de la incorporación de las normativas de inclusión de cada empresa 

es la consideración o no de personas con discapacidad (particularmente para empresas con más de 100 

personas). 

9.1.6.2 Con respecto al paso 2, Ficha caracterización del proceso  

 
De la evaluación por expertos y expertas se desprenden los siguientes puntos: 

 

Diferenciación de conceptos: Se sugiere un glosario de conceptos sobre todo para diferenciar conceptos tales 

como: Tarea laboral y tareas principales. Además de agregar ejemplos para orientar a quien responde.  

 

Nivel de rutinización: En este tópico se sugiere ofrecer una pequeña guía recordatorio que explique los niveles 

de Gold & Park, dado que probablemente no todos los profesionales que apliquen el instrumento estén 

familiarizados con ellos. 

 

Perspectiva de género en la caracterización: Se sugiere incorporar la perspectiva de género en este paso 2, ya 

que se presentan solo opciones binarias, aludiendo al nuevo DS44. 
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9.1.6.3 Con respecto al paso 3, Identificación criterios D.S n° 594, protocolos y 

guías 

En este punto, expertos y expertas coindicen que el instructivo del paso 3 cumple los criterios de manera 

adecuada en términos de la relación entre criterios del D.S. N° 594 y los protocolos asociados.  

 

Se sugiere agregar ejemplos de aplicación para mejorar la comprensión y evitar redundancias y mejorar la 

aplicabilidad el instrumento. 

9.1.6.4 Con respecto al paso 4, Clasificación tareas laborales según nivel de 

prioridad considerando Índice de Condiciones de Trabajo General 

 
Para este ítem, se observa que es un paso claro y práctico por expertos y expertas, concordando que el 

instructivo del paso 4 cumple con los criterios para priorizar tareas laborales según el Índice de Condiciones 

de Trabajo General. La categorización por colores aporta facilidad en la toma de decisiones respecto a la gestión 

del riesgo. Se sugiere agregar una breve explicación sobre la interpretación del Índice, quizás a través de un 

ejemplo simple de lectura de la tabla para asegurar su comprensión y evitar errores de interpretación en su 

aplicación. 

9.1.6.5 Con respecto al paso 5, capa de análisis de orden de prioridad para la 

gestión del riesgo  

 
La manera en que está diseñado permite profundizar el análisis general previo y optimiza la priorización, 

cumpliendo de manera adecuada con los criterios en general. Sin embargo, para facilitar su aplicación y 

minimizar errores, se sugiere agregar ejemplos simples de llenado o una guía sintética para la interpretación de 

los índices parciales. 

9.1.6.6 Con respecto al paso 5, capa de análisis de orden de prioridad para la 

gestión del riesgo  

Expertos y expertas destacan que este paso es ágil en su visualización, siendo satisfactoria la funcionalidad de 

priorizar tareas y protocolos críticos. La categorización automática por colores aporta facilidad al proceso de 

interpretación. Para reforzar la facilidad de lectura y aplicación, minimizando errores se sugiere agregar 

ejemplos simples de lectura del Dashboard así como una pequeña explicación respecto al significado de los 

índices. 
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9.2 Resultado Índice de Condiciones de Trabajo Versión Final Validada 

Se concluye durante el desarrollo del Proyecto 

multisectorial para la priorización y sistematización de la actividad preventiva considerando el cumplimiento 

técnico-  el Modelo Índice de Condiciones de Trabajo Versión Final 

Validada. 

 

La versión final validada del Modelo Índice de Condiciones de Trabajo se aplicada en seis pasos, siendo estos: 

 

- Paso 1: Aplicación de Ficha Empresa. 

- Paso 2: Caracterización del proceso. 

- Paso 3: Identificación de criterios D.S n° 594, protocolos y guías relacionadas en su aplicación en 

puestos de trabajo y tarea laboral seleccionada. 

- Paso 4: Clasificación de tareas laborales según nivel de prioridad considerando Índice de Condiciones 

de Trabajo General (ICTG)  Primer Nivel de Jerarquización en base a número de protocolos activados. 

- Paso 5: Clasificación de Índice de Condiciones de Trabajo Parciales por Protocolo por Tarea basada 

en criterios normativos.  

- Paso 6: Dashboard final que considera los resultados de Índice de Condiciones de Trabajo específico 

por Tarea e Índice de Condiciones de Trabajo Específico por Protocolo. A su vez se obtiene un 

Dashboard con todas las áreas, puestos de trabajo y tareas laborales evaluadas.  

 

Para la aplicación del Índice de Condiciones de Trabajo se debe aplicar: 

 

- Herramienta digital Excel Índice de Condiciones de Trabajo (ICT) 

- Manual de uso Índice de Condiciones de Trabajo (Manual ICT) 

- Glosario Índice de Condiciones de Trabajo (Glosario ICT) 

 

Para solicitar los documentos debe escribir a los autores principales del Modelo Índice de Condiciones de 

Trabajo (ICT) solicitando al correo: 

 

Dr. Erg. Eduardo Cerda 

encerda@uchile.cl  
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9.3 Resultado de Implementación Índice de Condiciones de Trabajo  

 
Se realiza la implementación Índice de Condiciones de Trabajo en la Empresa, empresa que apoya el proyecto 

para ejecución de fase de Implementación. La empresa pertenece al rubro de industria manufacturera. La 

empresa se dedica al ámbito de fabricación de productos para la Industria Farmacéutica.  

9.3.1 Descripción de las Condiciones de Trabajo en base ICT. Caracterización del 

proceso.  

Se describe las condiciones de trabajo en base a la aplicación piloto del índice de condiciones de trabajo 

multisectorial en empresas afiliadas al Organismo Administrador de la Ley nº 16.744. Los resultados se realizan 

en base a la descripción de los hallazgos:  

 Tipo y Diseño de Investigación El tipo de investigación es descriptivo. El diseño de investigación es 

de tipo transversal.  

 Población de trabajadores empresa siendo un total de 452 trabajadores 

 Muestra: se realiza un muestreo de 46 trabajadores (29 tareas laborales) realizando técnica de 

saturación de muestra en zona operativa de interés para implementación de Índice de Condiciones de 

Trabajo.  

 

Los resultados descritos consideran el área de envasado, la más relevante y con mayor número de tareas 

laborales. Esta área es un área que describió una muestra de 42 mujeres y 4 hombres. Se analizan 20 de puestos 

de trabajo, 29 tareas laborales y 73 tareas principales. Considerando la naturaleza de las tareas en relación con 

tareas cíclicas y no cíclicas se estudian 29 tareas principales cíclicas y 48 tareas principales no cíclicas. A su 

vez, según los niveles de rutinización de las tareas laborales descritos por Gold y Park se describe que Nivel 

IV es el nivel que presenta más tareas laborales es decir tareas laborales con 1 o más tareas principales no 

cíclicas, seguido del nivel II cuyo nivel describe que poseen varias tareas cíclicas y encontrándose el nivel I 

como tercero más relevante, es decir una tarea cíclica.  Ver tabla. 
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Categoría Frecuencia 

Numero de áreas Analizadas 1 

Numero de puestos Analizados 20 

Numero de Tareas Laborales 29 

Numero de tareas Principales 73 

    

Numero de tareas cíclicas 29 

Numero de tareas no cíclicas 48 

    

Nivel de rutinización I 6 

Nivel de rutinización II 7 

Nivel de rutinización III 2 

Nivel de rutinización IV 10 

Nivel de rutinización V 1 

    

Número total de hombres 4 

Número total de mujeres 42 

 

Tabla. Caracterización del proceso 

Se describe a continuación ejemplo de descripción de caracterización de proceso:  

 

 
 

Figura. Caracterización del proceso  
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Junto a lo anterior, se describe la clasificación de las tareas según tiempo de dedicación, expresándose de la 

siguiente forma: 

 

 
 

Gráfico. Distribución del tiempo de la jornada de trabajo en tareas principales. 

 

9.3.2 Descripción de las Condiciones de Trabajo en base ICT. Protocolos, 

criterios e Índices Generales y Parciales 

En esta sección se describe cuáles son los Protocolos normativos más relevantes, criterios relevantes intra-

protocolo y descripción de los índices parciales. 

 

Protocolos relevantes en la muestra estudiada 

 

Los protocolos más relevantes en la muestra estudiada son: 

 Protocolo de vigilancia ocupacional a factores de riesgos de Trastornos Musculoesqueléticos. 

 Protocolo de vigilancia de riesgos psicosociales en el trabajo. 

 Protocolo de vigilancia ocupacional a ruido.  
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Protocolo 
N° Total Tareas 

Laborales  
Protocolo de vigilancia epidemiológica de trabajadores expuestos a 

Plaguicidas 
0 

Protocolo de vigilancia ocupacional por exposición a factores de riesgo de 
Trastornos musculoesqueléticos (TMERT v2) 

23 

Protocolo exposición a citostático. 0 

Protocolo de vigilancia ocupacional por exposición a Metales y Metaloides. 0 

Protocolo de vigilancia por exposición ocupacional a ruido (PREXOR) 12 
Protocolo de vigilancia del ambiente de trabajo y de la salud de los 

Trabajadores con exposición a Sílice. (Planesi) 
0 

Protocolo Asbesto 0 

Protocolo de vigilancia de riesgos psicosociales en el trabajo 23 

 Guía técnica radiación ultravioleta de origen solar  0 
Guía técnica de Exposición Ocupacional a Hipobaria Intermitente Crónica por 

Gran Altitud 
0 

 

Tabla. Número total de tarea por protocolo 

 
 
En relación a la clasificación de la muestra asociada a Prioridades ICT-G, se clasifican las tareas de la siguiente 

manera considerando las tareas más relevantes asociada a la presencia de protocolos aplicables, destacan: 

 
Área P. de Trabajo T. Laboral 

Planta general-Envase Envasado de pomos Envasador de pomos 
Planta general-Envase Estuchado de pomos AB2 Estuchador de pomo 
Planta general-Envase Envasado de líquidos (jarabe) Envasador liquido 
Planta general-Envase Blistera Operador blistera 
Planta general-Envase Sacheteado Sacheteado  
Planta general-Envase Estuchadora automática CAM  HV2 (L3) Operario de envase 

 

Tabla. Puesto de trabajo y tareas laborales relevantes según ICT 
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A continuación, se describe el ICT-G: 
 

Área P. de Trabajo T. Laboral ICT-G 
Planta general-Envase Envasado de pomos Envasador de pomos 0,3 
Planta general-Envase Estuchado de pomos AB2 Estuchador de pomo 0,3 
Planta general-Envase Envasado de líquidos (jarabe) Envasador liquido 0,3 
Planta general-Envase Blistera Operador blistera 0,3 
Planta general-Envase Sacheteado Sacheteado  0,3 
Planta general-Envase Estuchadora automática CAM  HV2 (L3) Operario de envase 0,3 
Planta general-Envase Estuchado  manual CAM 1  Operador manual 0,2 

Planta general-Envase Estuchadora automática CAM  HV1 (L4) 
Operador especializado 

senior 
0,2 

Planta general-Envase Estuchadora automática CAM  HV1 (L4) Operador embalaje 0,2 
Planta general-Envase Estuchadora automática CAM  HV2 (L3) Operador especializado  0,2 

Planta general-Envase 
Pañolero (identifica carencia y regulariza 

máquinas) 
Coordinador de operaciones 0,2 

Planta general-Envase Reacondicionamiento 
Operador 

reacondicionamiento 1  
0,2 

Planta general-Envase Reacondicionamiento 
Operador 

reacondicionamiento 2 
0,2 

Planta general-Envase Reacondicionamiento 
Operador 

reacondicionamiento 3 
0,2 

Planta general-Envase Reacondicionamiento 
Operador 

reacondicionamiento 4 
0,2 

Planta general-Envase Estuchado de líquidos (jarabe)HV3 Operador de máquina 0,2 
Planta general-Envase Estuchado de líquidos (jarabe)HV3 Operador de envase  0,2 

Planta general-Envase 
Estuchadora semiautomática CAM 

AV3(L2) 
Operador máquina 0,2 

Planta general-Envase 
Estuchadora semiautomática CAM 

AV3(L2) 
Operador blíster estuche 0,2 

Planta general-Envase 
Estuchadora semiautomática CAM 

AV3(L2) 
Operador cajas estuche 0,2 

Planta general-Envase Envasado de gotas Envasador de gotas 0,2 

Planta general-Envase Estuchado de gotas AB1 
Operador de estuchado 

gotas 1 
0,2 

Planta general-Envase Estuchado de gotas AB1 
Operador de estuchado 

gotas 2 
0,2 

Planta general-Envase Estuchado de gotas AB1 
Operador de estuchado 

gotas 3 
0,2 

Planta general-Envase Estuchado de gotas AB1 
Operador de estuchado 

gotas 4 
0,2 

Planta general-Envase Supervisor de envase Coordinador  0,1 
Planta general-Envase Administrativo de operaciones Administrar operaciones 0,1 

Planta general-Envase Bodega graneles 
Operario de envase 

especializada 
0 

Planta general-Envase Jefe  de envase Coordinador central 0 
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Criterios más relevantes de Protocolos Destacados 
 
De los protocolos más relevantes, se describen los siguientes criterios como más relevantes que hacen priorizar 

este en la acción preventiva.  

 

En el caso del Protocolo TMERT destacan los factores de riesgo movimiento repetitivo, manejo manual de 

carga y posturas de trabajo forzada. 

 
Protocolo 2  Protocolo de vigilancia ocupacional por exposición a factores de riesgo de trastornos 
musculoesqueléticos 

 

1. Movimiento repetitivo. Existe una o más tareas donde se utilice las manos y miembros superiores 
con una duración total de una hora o más durante la jornada laboral y con un tiempo total de 5 o más 
horas a la semana. 

0,65 

2. Postura de trabajo estático. Existen posturas de trabajo estáticas de cabeza/cuello, tronco y/o 
miembros superiores e inferiores, mantenidas por más de 4 segundos consecutivamente 

0,30 

3. Postura de trabajo forzada. Existen posturas de trabajo forzada de cabeza/cuello, tronco y/o 
miembros superiores e inferiores 

0,43 

4. MMC: Levantamiento/Descenso/Transporte: ¿Existe levantamiento, descenso o transporte manual 
de un objeto de 3kg o más? 

0,57 

5. MMC: Tracción/Empuje: ¿Existe empuje o arrastre de una carga utilizando el cuerpo completo con 
1 o 2 manos? 

0,17 

6. MMP: ¿Se realiza alguna actividad que requiere fuerza para empujar, tirar, levantar, descender, 
transferir o de alguna manera mover o sostener una persona o parte del cuerpo de una persona? 

0 

7. Vibración de cuerpo completo: ¿Están los trabajadores/as expuestos/as a vibraciones por una fuente 
de vibración de cuerpo entero perceptible por el trabajador/a? 

0 

8. Vibración segmento mano brazo: ¿Están los trabajadores/as en contacto con una fuente de vibración 
del segmento mano - brazo? Y ¿esta condición es frecuente o inherente a la tarea realizada? 

0 

9. Se requiere capacitación de los trabajadores 1 

 
Tabla. Criterios relevantes en Protocolo TMERT 
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En el caso del Protocolo Psicosocial destacan los factores de riesgo Equilibro Trabajo Vida Privada y Carga de 

Trabajo no acorde al tiempo de trabajo disponible. 

 

 

Protocolo 5: Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales en el trabajo  

1. Carga de trabajo (CT), carga no acorde al tiempo de trabajo disponible. 0,13 

2. Existe exigencias emocionales (EM) tales como esconder o no manifestar sus emociones u otras. 0 
3. Desarrollo profesional (DP) Sin oportunidades o estímulos para poner en práctica su conocimiento 
y/o experiencia, o adquirir nuevas competencias 

0,04 

4. Conflicto de rol (CR) / Reconocimiento y claridad de rol (RC). Tareas no acordes a lo esperado o no 
congruentes a lo asignado a Puesto de Trabajo  

0 

5. Calidad del liderazgo (QL)/ Compañerismo (CM)  Sin planificación de trabajo, conflictos y sin 
colaboración entre compañeros.  

0,04 

6. Inseguridad sobre las condiciones de trabajo (IT) / Confianza y justicia organizacional (CJ). Sin 
tranquilidad y confianza para realizar trabajo y sin apoyo de pares 

0 

7. Equilibrio trabajo vida privada (TV) Alteración vida socio laboral y familiar  0,91 
8. Vulnerabilidad (VU) Se presenta sensación de temor, desprotección o indefensión ante un trato que 
Ud. considera injusto por parte de la organización. Violencia y acoso (VA) Existen conductas 
intimidatorias, ¿ofensivas y no deseadas en el trabajo (Apariencia física, género u orientación sexual, 
origen étnico, nacionalidad, creencias)? 

0 

9. Se requiere capacitación de los trabajadores. 0,96 
 

Tabla. Criterios relevantes en Protocolo PSICOSOCIAL 
 

En el caso del Protocolo PREXOR destacan los factores de riesgo se encuentra cercano a fuentes, fuentes de 

ruido directa y el  lugar donde se ejecuta el trabajo no cuenta con aislamiento al ruido. 

 

Protocolo 6 : Protocolo de Exposición Ocupacional a Ruido  

1. El lugar donde se ejecuta el trabajo no cuenta con aislamiento de 
ruido (Características generales del recinto.) 

0,42 

2. Durante la jornada laboral se encuentra cercano a fuentes de ruido 
(Ubicación y área de influencia de las fuentes de ruido). 

1 

3. En el puesto de trabajo existe una fuente de ruido directa 
(Principales fuentes generadoras de ruido que influye en el puesto de 
trabajo evaluado). 

1 

4. En el puesto de trabajo existe una o más  fuentes de ruido indirecta. 0,08 
5. Cumple con una jornada de al menos 8 horas expuesto a una fuente 
de ruido (Tiempo asociado a cada tarea para cada trabajador). 

0 

6. Se requiere nómina de trabajadores expuestos a ruido. 0 

7. Se requiere Mapa de riesgo por exposición a ruido. 0 

.8. Se utilizan elementos de protección personal durante la tarea. 0,08 

9. Se requiere capacitación de los trabajadores. 0,92 

 
Tabla. Criterios relevantes en Protocolo PREXOR 
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Interpretación de Índices Parciales 
 
De la muestra estudiada se describe: 

 

Índice de Condiciones de Trabajo Específico por Protocolo.  

En esta tabla se concluye que el Protocolo más relevante a ser estudiado en la empresa son el Protocolo Prexor 

y Protocolo TMERT, en tercer lugar, Protocolo Psicosocial. 

 
Protocolo ICT-EP 

Vigilancia Epidemiológica de Trabajadores Expuestos a 
Plaguicidas NO APLICA 
Protocolo Exposición a Citostático. NO APLICA 
Protocolo de Vigilancia Ocupacional por Exposición a Metales y 
Metaloides. NO APLICA 
Protocolo de Vigilancia del Ambiente de Trabajo y de la Salud  
exposición a Sílice. (Planesi) NO APLICA 
Protocolo Asbesto NO APLICA 
Guía técnica radiación ultravioleta de origen solar NO APLICA 
Guía técnica de Exposición Ocupacional a Hipobaria Intermitente 
Crónica por Gran Altitud NO APLICA 
Protocolo de Exposición Ocupacional a Ruido (PREXOR) 0,39 
Protocolo de vigilancia ocupacional por exposición a factores de 
riesgo de  (TMERT v2) 0,35 
Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales en el trabajo 0,24 

 
Tabla. Índice de Condiciones de Trabajo Específico por Protocolo 
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Índice de Condiciones de Trabajo Específico por Tarea.  

En esta tabla se concluye que  El Puesto de Trabajo prioritario a ser estudiado es el puesto de Trabajo de 

Estuchado de Pomos AB2 con las tareas laboral de Estuchador de Pomo, Seguido del Puesto de Trabajo Blistera 

y su tarea Laboral Operador de Blistera, quedando en tercer lugar el puesto de Envasado de Pomos y Envasado 

de Líquidos. 

 

Área P. Trabajo T. Laboral 
ICT-
ET 

Planta general-Envase Estuchado de pomos AB2 Estuchador de pomo 0,13 
Planta general-Envase Blistera Operador blistera 0,11 
Planta general-Envase Envasado de pomos Envasador de pomos 0,10 
Planta general-Envase Envasado de líquidos (jarabe) Envasador liquido 0,10 
Planta general-Envase Estuchado  manual CAM 1  Operador manual 0,08 
Planta general-Envase Estuchadora automática CAM  HV2 (L3) Operario de envase 0,08 
Planta general-Envase Estuchado de gotas AB1 Operador de estuchado gotas 1 0,08 
Planta general-Envase Estuchado de gotas AB1 Operador de estuchado gotas 2 0,08 
Planta general-Envase Estuchado de gotas AB1 Operador de estuchado gotas 3 0,08 
Planta general-Envase Estuchado de gotas AB1 Operador de estuchado gotas 4 0,08 
Planta general-Envase Estuchadora automática CAM  HV1 (L4) Operador especializado senior 0,07 
Planta general-Envase Sacheteado Sacheteado  0,07 
Planta general-Envase Estuchado de líquidos (jarabe)HV3 Operador de envase  0,07 
Planta general-Envase Envasado de gotas Envasador de gotas 0,07 
Planta general-Envase Estuchadora automática CAM  HV1 (L4) Operador embalaje 0,06 
Planta general-Envase Estuchadora automática CAM  HV2 (L3) Operador especializado  0,06 

Planta general-Envase 
Pañolero (identifica carencia y regulariza 

máquinas) 
Coordinador de operaciones 0,06 

Planta general-Envase Reacondicionamiento Operador reacondicionamiento 2 0,06 
Planta general-Envase Reacondicionamiento Operador reacondicionamiento 4 0,06 

Planta general-Envase 
Estuchadora semiautomática CAM 

AV3(L2) 
Operador blíster estuche 0,06 

Planta general-Envase 
Estuchadora semiautomática CAM 

AV3(L2) 
Operador cajas estuche 0,06 

Planta general-Envase Reacondicionamiento Operador reacondicionamiento 1  0,04 
Planta general-Envase Reacondicionamiento Operador reacondicionamiento 3 0,04 
Planta general-Envase Estuchado de líquidos (jarabe)HV3 Operador de máquina 0,04 

Planta general-Envase 
Estuchadora semiautomática CAM 

AV3(L2) 
Operador máquina 0,04 

Planta general-Envase Administrativo de operaciones Administrar operaciones 0,03 
Planta general-Envase Supervisor de envase Coordinador  0,02 
Planta general-Envase Bodega graneles Operario de envase especializada 0,00 
Planta general-Envase Jefe  de envase Coordinador central 0,00 

 
Tabla. Índice de Condiciones de Trabajo Específico por Tarea 
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10. Discusión y análisis  

 
Sobre validación por Experto 

 

Se realiza Discusión y análisis de resultados considerando hito validación por expertos e hito implementación 

de Índice de Condiciones de Trabajo, concluyendo con la conclusión. Adicionalmente, se entrega como 

producto final el Modelo Índice de Condiciones de Trabajo, en su formato final considerando las observaciones 

obtenidas en las diferentes etapas de validación e implementación. Ver Anexo Presentación Modelo ICT. 

 

En el hito 2 se obtienen los resultados presentados en el informe 3 Hito 2 donde se considera la validación de 

constructo del instrumento presentado. Cabe destacar que en dichos resultados se obtiene validación del 

instrumento por expertos, asociado a su constructo, se alcanza en este hito una herramienta de exploración útil 

y práctica para conocer condiciones de trabajo.  

 

Se concluye en el proceso que la herramienta considera criterios validados, así como también un esquema de 

presentación de resultados que permite obtener en forma sencilla y práctica la descripción de condiciones de 

trabajo y a su vez estableciendo análisis según prioridades en diferentes niveles. Es destacable los niveles 

jerarquizados de priorización de acción. Se destaca en los resultados de esta etapa el análisis del Instrumento 

Índice de Condiciones de Trabajo considerando las etapas de su desarrollo: 

 

 Ficha de Empresa 

 Ficha de caracterización del proceso 

 Identificación Criterios D.S n° 594 

 Orden de prioridades ICT-G 

 Orden de prioridades ICT-EP e ICT  ET 

 
Cabe destacar, que como producto del desarrollo del Índice de Condiciones de Trabajo se logra una 

aproximación sistémica y de general a específico a puestos de trabajo y tareas laborales de interés de prioridad 

para una adecuada Gestión de la Salud y Seguridad en el Trabajo, estableciendo diferentes niveles de análisis, 

considerando: 

 
 Caracterización de la empresa mediante la ficha de empresa, obteniendo información requerida en 

instrumentos normativos relacionados. 
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Caracterización del proceso obteniendo información requerida em instrumentos normativos 

relacionados. 

 Identificación de criterios (D.S n° 594) según factores de riesgos. Se consideran 10 protocolos 

normativos y 2 guías normativas.  

 El índice de Condiciones de Trabajo establece niveles para categorización. 

 

 

Tabla. Índice de Condiciones de Trabajo General (ICT  G) 

 

El Índice de Condiciones de Trabajo establece cuatro niveles de caracterización en sus diferentes niveles de 

jerarquización de prioridades, calculados los cuatro niveles, mediante la relación entre número de protocolos o 

criterios identificados en relación al total posible de identificar según nivel de jerarquización. 

 

Se describen 4 niveles, primer nivel, nivel verde, se clasifica cuando el Índice de Condiciones de Trabajo 

fluctúa entre 0 y 0,29; segundo nivel, nivel amarillo cuando el Índice de Condiciones de Trabajo fluctúa entre 

0,30 y 0,49; tercer nivel, nivel naranjo cuando el Índice de Condiciones de Trabajo fluctúa entre 0,5 y 0,69 y 

cuarto nivel, nivel rojo cuando el Índice de Condiciones de Trabajo fluctúa entre 0,7 o mayor.  

 

En este contexto, se describe: 

 

 Orden de prioridades según área, puesto de trabajo y tarea laboral (Índice de Condiciones de Trabajo 

General  ICT  G): En este se obtiene el primer nivel de jerarquización de prioridades considerando 

área y puestos de trabajo / tarea Laboral en base al número de protocolos identificados. 

 

 Orden de prioridades según protocolo y tarea (ICT  EP / ICT  ET) e identificación de criterios 

relevante en cada protocolo. En este se obtiene el segundo nivel de jerarquización de prioridades 

considerando protocolos y tareas, y a su vez criterios relevantes en cada protocolo para orientar a los 

equipos para planificación de abordaje.  La determinación de criterios relevantes se ejecuta con 

promedio según protocolos analizados. 
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Finalmente, cabe destacar que los evaluadores expertos analizaron los ítems del Instrumento Índice de 

Condiciones de Trabajo calificándolo en forma positiva en términos de claridad, suficiencia y relevancia. Se 

considero en la última etapa de desarrollo del instrumento: 

 

 Elaboración de ejemplo de aplicación del instrumento, Ver anexo. 

 Incorporación de un glosario de definiciones y/o concepto, Ver anexo. 

 

Junto a lo anterior, en la última versión del instrumento se incorpora: 

 

 Descripción inicial un abordaje de género incluyendo en la definición de género una categoría adicional 

 

 
 
Sobre resultados de implementación  

 
Se describe la caracterización del proceso considerando como elementos principales descripción de área, puesto 

de trabajo, tarea laboral, tareas principales, definición de tareas cíclicas o no cíclicas y descripción de la tarea. 

Los resultados describen la fábrica, en específico, el área de envasado, la más relevante y con mayor número 

de tareas laborales. Esta área es un área que  contiene una muestra de 42 mujeres y 4 hombres. Se analizan 20 

de puestos de trabajo, 29 tareas laborales y 73 tareas principales. Se considera la naturaleza de las tareas en 

relación con tareas cíclicas y no cíclicas. 

 

A su vez, según los niveles de rutinización de las tareas laborales descritos por Gold y Park se describe que 

Nivel IV es el nivel que presenta más tareas laborales, es decir tareas laborales con 1 o más tareas principales 

no cíclicas, seguido del nivel II cuyo nivel describe que poseen varias tareas cíclicas y encontrándose el nivel 

I como tercero más relevante, es decir una tarea cíclica.  

 

La descripción de los tiempos de la jornada de trabajo considerando las tareas principales destacan los 

intervalos de tareas que en su gran mayoría poseen un tiempo de exposición entre 110 minutos a 160 minutos, 

como primer grupo y como segundo grupo tareas principales que tienen una duración entre 10 a 60 minutos. 

Esta descripción permite considerar que el tiempo de exposición a tareas principales se aproximan a exposición 

sobre dos horas y menores a tres horas en la jornada de trabajo.  

 

En relación con el análisis de condiciones de trabajo basado en la priorización jerarquizada del Índice de 

Condiciones de Trabajo ha permitido describir: 
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 Área, el puesto de trabajo y la tarea laboral más relevante mediante el Índice de Condiciones de Trabajo 

General (ICT-G) basado en el número de protocolos presentes. 

 Protocolo más relevante en la muestra estudiada mediante el Índice de Condiciones de Trabajo 

Específico por Protocolo (ICT-EP) 

 Criterios más relevantes de cada protocolo, especificando en criterios específicos para la planificación 

del abordaje. 

 Tarea laboral más relevante mediante el Índice de Condiciones de Trabajo Específico por Tarea. (ICT-

ET). 

 Dashboard de Interpretación de condiciones de trabajo como producto final.  
 

 

Este panel de visualización de datos permite monitorizar y analizar información clave de manera clara y 

concisa, facilitando la toma de decisión para la gestión de la salud y seguridad en el trabajo considerando los 

requerimientos de protocolos normativos. Establece prioridades y niveles de priorización ya sea por área, 

puestos y tareas laborales, así como también de protocolos y criterios de análisis para la planificación de 

intervención.  

 

 
 

Figura. Dashboard final Índice de Condiciones de Trabajo  Laboratorio de Ergonomía  Universidad de Chile 
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11. Conclusión 

 
Este proyecto se ejecuta con el objetivo principal desarrollar e implementar un Modelo de Índice de 

Condiciones de Trabajo (ICT) para la priorización y sistematización de las acciones preventivas de riesgos 

ocupacionales para contribuir a la mejor Gestión de la Seguridad y Salud en las empresas, brindando un 

instrumento técnico que contribuya a una base diagnóstica apropiada para la identificación, análisis e 

intervención de factores de riesgos ocupacionales con énfasis en una base técnica para una mejor gestión.   

 

Se aborda el desarrollo de ICT considerando aspectos relevantes tales como lo descrito en la última Encuesta 

de Condiciones Laborales, donde más de un 25% de las empresas encuestadas no han realizado evaluación de 

riesgos ocupacionales. En este contexto, para contribuir a la resolución del problema considera lograr en primer 

lugar un exhaustivo mapeo del proceso en forma sistémica considerando la clasificación de procesos, puestos 

de trabajo y tareas y las múltiples variables incidentes, así como también la naturaleza de los procesos 

productivos y su modelo de exposición (Hoja de ruta inicial y transversal); en segundo lugar, una adecuada 

identificación y evaluación de factores de riesgos ocupacionales; en tercer lugar, un sistema de gestión que 

permita establecer prioridades y por ende facilitar la ejecución de programas de acción planificadas en el tiempo 

considerando acciones inmediata, a mediano plazo y largo plazo integrándose al quehacer de la organización, 

su planificación estratégica, integración con tecnologías digitales que aceleran la interpretación y toma de 

decisión; y en cuarto lugar poseer un sistema de bajo costo que acompañe el proceso de control y seguimiento, 

aspecto fundamental y que requiera de una adecuada base para su buen desempeño, el ICT posee un carácter 

dinámico, flexible y con una alta capacidad de comunicación a la organización a fin y efecto de contribuir en 

la toma de decisión estratégica.  

 

La base técnica para el desarrollo el ICT, consideró el desarrollo de criterios de identificación y análisis basados 

en los requisitos establecidos por la Ley N° 16.744, Decreto Supremo N° 594, normas y protocolos relacionados 

desde una perspectiva sistémica en entornos laborales con un enfoque no solamente diagnóstico, sino también 

de intervención sistémica. Basado en la experiencia del equipo técnico de investigación, se toma la base de la 

experiencia en investigación y trabajo en terreno para estructurar una herramienta dinámica y activa orientada 

a contribuir a la planificación y gestión en entornos productivos.   

 

En este contexto, este modelo tiene como enfoque un abordaje diagnóstico y de intervención, más eficiente y 

eficaz, contribuyendo de esta forma a mejorar las condiciones de trabajo en forma multisectorial. Se logra 

validación del instrumento a través del trabajo colaborativo con especialistas multidisciplinares.  
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Finalmente, mediante criterios sistémicos, técnicos y normativos se desarrolla el Modelo de Índice de 

Condiciones de Trabajo, logrando un modelo priorización y sistematización de las acciones preventivas en las 

empresas con un enfoque multisectorial. Logrando un modelo de Dashboard y de Pre Informe que contribuye 

a la gestión de los equipos multidisciplinares. 
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ANEXOS - Guía Aplicación - Modelo ICT y Glosario 
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Glosario 
Índice de Condiciones de Trabajo (ICT)

Glosario

Tarea laboral: se define tarea laboral como el objetivo principal a cumplir por parte del oficio-trabajador, la 
tarea laboral puede estar constituida por una o más tareas principales, cíclicas o no cíclicas que se ejecutan
durante la jornada laboral. (Cerda & Rodríguez 2019)

Tarea/s principal/es: la/s tarea/s principal/es cumplen con sub-objetivos a desempeñar en la ejecución de la 
tarea laboral para el cumplimiento del objetivo principal. Las tareas principales pueden ser cíclicas o no 
cíclicas. (Cerda & Rodríguez 2019)

Tarea cíclica: tarea cíclica con poca variación de frecuencia, duración y elementos (Cerda & Rodríguez 2019)

Tarea no cíclica: consiste en tareas no cíclicas (ciclos largos, variables y no definidos), no programadas con 
variación impredecible en frecuencia, duración y elementos trabajo. (Cerda & Rodríguez 2019)

Nivel de rutinización: establece el concepto de work routinization, considerando como base de 
análisis en el puesto de trabajo (Tarea laboral), la presencia de una o más tareas principales 
consideradas en la tarea laboral que pueden tener características de cíclicas o no cíclicas. No es un 
concepto dicotómico. Existen niveles de rutinización o Work routinization (Considera nivel de cíclico 
(Routine job), niveles intermedios y nivel no cíclico (Non-Routine job) (Gold & Park 1996)

Nivel de rutinización I: cuando la tarea laboral está compuesta por una tarea principal cíclica.

Nivel de rutinización II: cuando la tarea laboral está compuesta por múltiples tareas principales cíclicas.

Nivel de rutinización III: cuando la tarea laboral está compuesta por tareas principales cíclicas y no cíclicas.

Nivel de rutinización IV: cuando la tarea laboral está compuesta por múltiples tareas principales no cíclicas.

Nivel de rutinización V: cuando la tarea laboral está compuesta por una tarea principal no cíclica.

Puesto de trabajo: combinación y disposición del equipo de trabajo en el espacio, rodeado por el 
ambiente de trabajo bajo las condiciones impuestas por las tareas de trabajo. (Álvarez, E., 
Hernández-Soto, A., & Sandoval, S. T. 2009)

Descripción de la tarea: es la descripción del proceso, medios de trabajo, entorno de trabajo y 
ambiente de trabajo.

Índice Condiciones de Trabajo: el Índice de Condiciones de Trabajo establece cuatro niveles de 
caracterización en sus diferentes niveles de jerarquización de prioridades, calculados los cuatro niveles,
mediante la relación entre número de protocolos o criterios identificados en relación al total posible de 
identificar según nivel de jerarquización.
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Se describen 4 niveles, primer nivel, nivel verde, se clasifica cuando el Índice de Condiciones de Trabajo fluctúa 
entre 0 y 0,29; segundo nivel, nivel amarillo cuando el Índice de Condiciones de Trabajo fluctúa entre 0,30 y 
0,49; tercer nivel, nivel naranjo cuando el Índice de Condiciones de Trabajo fluctúa entre 0,5 y 0,69 y cuarto 
nivel, nivel rojo cuando el Índice de Condiciones de Trabajo fluctúa entre 0,7 o mayor. Este índice describe 
que a menor índice mejor condición (Índice igual a 0) y a mayor índice peor condición de trabajo (índice de 1)

Tabla. Índice de Condiciones de Trabajo General (ICT G)

Índice de Condiciones de Trabajo General (ICT-G): - orden de prioridades según área, puesto de trabajo 
y tarea laboral (Índice de Condiciones de Trabajo General ICT G): En este se obtiene el primer nivel de 
jerarquización de prioridades considerando área y puestos de trabajo / tarea Laboral en base al número de 
protocolos identificados.

Índice de Condiciones de Trabajo Específico por Protocolo (ICT-EP): -orden de prioridades según 
protocolos identificados e identificación de criterios. En este se obtiene el segundo nivel de jerarquización de 
prioridades considerando protocolos presentes y a su vez se identificando criterios relevantes en cada 
protocolo para orientar a los equipos a planificación de abordaje de aspectos específicos a ser abordados.

Criterios relevantes por protocolo: la determinación de criterios relevantes se ejecuta con promedio según 
protocolos analizados.

Índice de Condiciones de Trabajo Específico por Tarea (ICT-ET): -orden de prioridades según tareas. En 
este se obtiene el segundo nivel de jerarquización de prioridades considerando tareas prioritarias para 
orientar a los equipos a planificación de abordaje, basado en la identificación de protocolos y criterios de 
análisis en cada uno de ellos. 

DashBoard ICT: panel de visualización de datos que permite monitorizar y analizar información clave de 
manera clara y concisa, facilitando la toma de decisión para la gestión de la salud y seguridad en el trabajo 
considerando los requerimientos de protocolos normativos. Establece prioridades y niveles de priorización ya 
sea por área, puestos y tareas laborales, así como también de protocolos y criterios de análisis para la 
planificación de intervención. 
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